
Agosto – diciembre 2026
Bachillerato General/Bachillerato Bivalente

Primer Semestre

Con el compromiso social de contribuir al in-
cremento estatal de la cobertura en educa-
ción, el Colegio del Nivel Medio Superior de 
la Universidad de Guanajuato, convoca a las 
personas interesadas, que cursan el tercer gra-
do o han egresado de Secundaria, a participar 
en el Proceso de Admisión agosto - diciem-
bre 2026 para ingresar al Nivel Medio Superior 
(NMS) en alguno de los siguientes programas: 
Bachillerato General y Bachillerato Bivalente.

BACHILLERATO GENERAL

El Bachillerato General prepara para el estudio 
de diferentes disciplinas científicas, tecnológi-
cas y humanísticas; y proporciona una cultura 
general para que sus egresados se incorporen 
al nivel superior o eventualmente al sector pro-
ductivo. Este programa se ofrece en las Escue-
las de Nivel Medio Superior que a continuación 
se enlistan:

Celaya
Centro Histórico León
Guanajuato
Irapuato
León
Moroleón
Moroleón  (Sede Yuriria)
Pénjamo
Salamanca
Salvatierra
San Luis de la Paz
Silao

         
BACHILLERATO BIVALENTE

El Bachillerato Bivalente es un programa edu-
cativo diseñado para la comprensión del en-
torno nacional e internacional, que tiene como 
finalidad formar egresados con un alto sentido 
de responsabilidad social y perspectiva inter-
nacional, especializados en las áreas de Meca-

trónica, Biomédica, Química Sustentable y Pro-
cesos Sustentables que les permita continuar 
con estudios de licenciatura en las referidas 
especializaciones, así como, insertarse en el 
mercado laboral. Las sedes y áreas en donde 
se ofrece son las siguientes:

Centro Histórico 
León - Biomédica

Guanajuato - Mecatrónica

León -
Biomédica y  
Química 
Sustentable

Salamanca - Mecatrónica

Silao -
Vocacional en  
Procesos 
Sustentables

De acuerdo con las siguientes

ETAPAS

I SOLICITUD DE REGISTRO EN LÍNEA

El periodo de registro será del 02 de febrero al 
11 de abril de 2026 a través de la página 
https://www.ugto.mx/admisionug/

Requisitos:

	Correo electrónico vigente de la perso-
na aspirante. 

	CURP (clave única de registro de pobla-
ción), en formato PDF.

	Acta de nacimiento, en formato PDF.
	Fotografía tamaño infantil, en formato 

JPG. No se aceptarán selfies.
	Constancia de estudios de secundaria, 

que contenga el promedio general y la 
Clave Centro de Trabajo (CCT), en for-
mato PDF.

	Folio SUREMS.

Para iniciar el registro de admisión ingresa a la 
página https://www.ugto.mx/admisionug/ 



dar clic en el nivel de Bachillerato después en 
Aspirante Nueva Cédula para crear primero 
la cuenta de admisión. Si fuiste aspirante en 
algún periodo anterior, ya tienes una cuenta 
de admisión, por lo que debes ingresar en el 
ícono de Aspirantes ya Registrados. Sigue las 
instrucciones para realizar la solicitud de admi-
sión para el periodo agosto – diciembre 2026.

Proceso de registro:

a)	 Completar la información de datos per-
sonales.

b)	 Contestar el Cuestionario de Contexto
c)	 Cargar los documentos requeridos para 

validación en la plataforma: CURP, acta 
de nacimiento, constancia de estudios y 
fotografía.

d)	 Una vez que los documentos hayan sido 
validados, podrás descargar e imprimir 
el formato de pago.

e)	 Realizar el pago en alguna de las institu-
ciones señaladas en el formato.

f)	 Descargar la cédula de admisión (ficha), 
esto lo podrás hacer tres días hábiles 
posteriores al pago. La fecha límite para 
que la descargues será el 18 de mayo 
de 2026.

II SOBRE EL PAGO DE LA CÉDULA DE ADMISIÓN

	 El arancel de la Cédula de Admisión (fi-
cha) es de $1,645.00 (mil seiscientos cua-
renta y cinco pesos 00/100 M.N).

	 La fecha límite de pago es el 14 de abril 
de 2026. Los pagos realizados con fecha 
posterior no serán reconocidos por la Uni-
versidad de Guanajuato.

	 Una vez realizado el pago de cédula de 
admisión, no hay reembolso.

III PROCESO DE SELECCIÓN

El proceso de selección para el ingreso al 
primer nivel de Bachillerato considera los 

siguientes elementos y ponderaciones:

Examen diagnóstico para el ingreso a 
Media Superior

20%

Examen Nacional de Ingreso (EXANI I) 
del CENEVAL

70%

Trayectoria en la Secundaria (Promedio 
general de primer y segundo año)

10%

	El Examen diagnóstico para el ingreso 
a Media Superior es coordinado por la 
Secretaria de Educación de Estado de 
Guanajuato y se aplicará el día 20 de marzo 
del presente.

	La aplicación del EXANI-I se llevará a cabo 
el día 22 de mayo de 2026 a las 9:00 horas 
en las instalaciones de la Escuela de Nivel 
Medio Superior correspondiente.

Para más información del proceso y del examen 
de admisión que se aplicara, es importante 
consultar la Ficha Técnica del Programa 
donde se detallan las áreas de evaluación y su 
respectiva ponderación consideradas para el 
EXANI-I.

En el proceso de admisión debes conducirte 
con honestidad y ética, cualquier acción 
contraria puede constituir una falta que 
cancele tu participación.

IV PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

	 Los resultados del proceso de admisión 
se publicarán a partir del día 19 de junio de 
2026, para ello debes ingresar a tu registro 
de admisión para consultar el resultado 
o la página https://www.dae.ugto.mx/
SIIAAdmisionesv2/ con el correo electrónico 
y la contraseña que registraste al solicitar tu 



cédula de admisión.

 Los resultados de admisión son definitivos e inapelables.

 La fecha límite de consulta del resultado será el 01 de agosto de 2026.

RESTRICCIONES DE PARTICIPACIÓN

Para el BACHILLERATO GENERAL no se aceptarán a los aspirantes que:
	 Hayan estado inscritos en el Bachillerato General en una Institución 

Incorporada
	 Hayan sido excluidos del Bachillerato General en una Institución In-

corporada
	 Hayan estado inscritos o sido excluidos del Bachillerato General en 

alguna Escuela de Nivel Medio Superior de esta Institución.

Para el BACHILLERATO BIVALENTE no se aceptarán a los aspirantes que:
	 Hayan estado inscritos en el Bachillerato Bivalente en otra Escuela 

de Nivel Medio Superior de esta Institución.

INFORMACIÓN GENERAL

	 El periodo de inscripciones será del 03 al 08 de agosto de 2026 y el 
inicio de clases el día 10 de agosto de 2026.

	 La asignación de grupo y horario es definitiva e inapelable.
	 La inscripción será válida para quien cumpla los requisitos académi-

cos y administrativos determinados por la institución, en particular 
entregando el certificado total de estudios de Secundaria y reali-
zando el pago del arancel de inscripción correspondiente.

Antes de iniciar el registro te invitamos a consultar la Guía del Aspirante, 
en esta se proporciona más información, así como preguntas frecuentes 
relacionadas con el proceso de admisión.

Para atención de dudas particulares, en la página www.ugto.mx/admisio-
nug/ se dispone de un chat en línea denominado ¿Dudas de admisión? 
¡Pregúntanos! que atenderá de lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 
horas o bien, el correo admisionug@ugto.mx

Atentamente
“La verdad os hará libres”

Guanajuato, Gto., a 26 de enero de 2026.


